
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30
del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria.

Ramales de la Victoria, 27 de febrero de 2007.–El
alcalde, José Domingo San Emeterio Diego.
07/3352

AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de deposito de GLP aéreo, en barrio Liandres.

Por DON LUIS PÉREZ RÉREZ-CAMARERO, en representación
de «INIRES S. A.» se ha solicitado de esta Alcaldía licencia
de instalación de un deposito de GLP aéreo de 10.000
litros para 35 parcelas en el barrio de Liandres (Ruiloba).

En cumplimiento del artículo 30, número 2, apartado a),
del Reglamento de Licencia de Apertura, se abre informa-
ción pública por término de diez días, para que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer, puedan hacer las observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Lo que de orden del señor alcalde le comunico como
vecino inmediato al lugar de emplazamiento.

Ruiloba, 8 de febrero de 2007.–El alcalde, Gregorio
Escalante Barreda.
07/3214

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de actividad de garaje, en Gerardo Diego,1.

Comunidad de Propietarios Gerardo Diego, 1, ha solici-
tado licencia de apertura de una actividad de garaje
comunitario en dicho lugar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre infor-
mación pública por término de diez días hábiles para que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este Ayuntamiento.

Santander, 13 de marzo de 2007.–El concejal delegado
(firma ilegible).
07/4369

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de actividad de garaje, en Consuelo Bergés, 1.

Comunidad de Propietarios «Isla de Mouro», ha solici-
tado licencia de apertura de una actividad de garaje comu-
nitario en Consuelo Bergés, 1 (entrada por Concha Espina).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre infor-
mación pública por término de diez días hábiles para que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este Ayuntamiento.

Santander, 13 de marzo de 2007.–El concejal delegado
(firma ilegible).
07/4370

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de actividad de garaje comunitario, en Cardenal Herrera
Oria, 72.

Comunidad de Propietarios de Cardenal Herrera Oria,
72, ha solicitado licencia de apertura de una actividad de
garaje comunitario en dicho lugar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se abre infor-
mación pública por término de diez días hábiles para que
quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad que se pretende establecer puedan hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este Ayuntamiento.

Santander, 13 de marzo de 2007.–El concejal delegado
(firma ilegible).
07/4371

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de concesión de licencia por cambio de titula-
ridad de bar, en Fernando Arce, 8.

La Alcaldía Presidencia con fecha 28 de noviembre,
dictó Resolución, sobre concesión de licencia de apertura,
por cambio de titularidad, a un establecimiento sito en la
Avda. de Fernando Arce, 8, para la actividad de «Bar»,
denominado «Lennon», cuya licencia anterior figuraba a
nombre de la entidad «BORJA Y NACHO, S. C.» (Rep. don
Borja Puente Gutiérrez), concediendo licencia a favor de
la entidad «DAIS, S. C.» (Rep. doña Isabel Amparo Díaz
Gallego), con efectos al 23 de enero de 2007.

No habiéndose podido practicar la notificación del refe-
rido cambio de titularidad mediante correo certificado a la
entidad en virtud de lo establecido en los artículos 59.4 y
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por medio del presente anuncio se notifica a
citada entidad como interesada en el expediente.

Lo que se comunica para su conocimiento y a los efec-
tos oportunos.

Torrelavega, 14 de marzo de 2007.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
07/4342

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
__________________ 8.1 SUBASTAS  __________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
OCHO DE SANTANDER

Anuncio de subasta en procedimiento de ejecución de
títulos no judiciales número 409/05.

Doña Nieves Sánchez Valentín, secretaria del Juzgado de
Primera Instancia Número Ocho de Santander,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución
del día de la fecha dictada en el procedimiento de ejecu-
ción de títulos no judiciales 409/2005 que se sigue en este
Juzgado a instancia de CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y
CANTABRIA representado por el procurador DOÑA MARÍA
AGUILERA PÉREZ contra DON JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ ORDOÑO,
ZUKHRA PEPELYAEVA, DON JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ LLAO y
DOÑA MARGARITA ORDOÑO SÁNCHEZ en reclamación de
26.563,25 euros de principal más otros 8.000 euros fija-
dos prudencialmente para intereses y costas de ejecu-
ción, por el presente se anuncia, la venta en pública
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